
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de julio de dos mil veintidós.  

 
 
EJECUTIVO Rad.  No. 11001310302720220023100 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
Se presenta insuficiencia de poder si en cuenta se tiene que fue otorgado 
para un juzgado civil municipal y no  para el juzgado civil del circuito por 

lo que deberá adecuarse el mismo.  De conformidad con el Art 5 de la ley 
2213 de 2022, remítase desde la dirección electrónica registrada ante la 
Cámara de Comercio.  
 
 
En la oportunidad procesal pertinente deberá darse estricta observancia a 
los deberes establecidos en el art. 3° de la Decreto 806 de 2020ley 2213 
de 2022 conc., Art. 78-14 del CGP con la respectiva acreditación ante el 
Juzgado de su cumplimiento. 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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